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pr•>bado el c11erpo del ,lelit,J y ,¡uien sea d rnspo11,abk; 
:v ln,s remitirán al illl'a,lo respt·c1 ivo, ,in detener al presun
t,i rn, ni violar su inmunid:td. 

CAPITCIO TERCERO. 

De los procedimientos en los delitos de los demás 
funcionarios públicos. 

.\rt. 5&1i. Las (¡llt'ja, 6 dcmmcias p<lr delitos 1n1pnt11:~~ á 108 Fn.1\~º.11:1rios ár¡tH-· se 1:•fl1_•)'f•]t los~rtfrn_1v~,-·~1_1 
v -i1,, ,¡,. "stt C o<l1go, se pn·se!ltaran unte el t<upre1,:,¡ 1 rt
hnnal d,, ,l11sticia del Estado. 

.A1t .. '>xU. 11,icia,Io el 11,·go,·w pc,1· q1wrella 6 ,le ofi
cin. lá Snla á ,¡nien sE· aplique •··n tunw. pedirá desde h:,,
g,J i1,fo.l'me con just.ificación al i1,eulp:ido. ,¡u1· dehení. l'dJ
clirl,, en el t6rmino d,· ci11eo ,lías, ci n· 0 frL .. r,• ,,,.,.¡ ff•ÍhDHJ 
1ng'aJ' dd Trib111;;l), agr<>gaudr, un <lfo pc,r ca<l,i vei11te !,:
I.Jm1,trn:s de dista1,i1 .v otro rná,; c·mrnd•J ]¡.-,b.;en· una frac
ci,111 . .-i re,:,:icre fiera. 

\ ,t .. ·,e.u I\· .,cnat:o d 1rforrm. sf' :i~s: rá El u::w
ciiu t, ... ' \Lr.i,t,rol,•.,·al r,ar:1 ¡1, pi'r!u ),, l\le crea cl,
j't:..tici:, y ,'.on se,··) !':iil pejl n;, n1r·, i,::;._ de••::1:•:1:rf\c.. ,•: u I1c 

lL . .::l'tl ~·¡ ;-11c7,··ón cen11:~2. ¡.;i l•l ~p ])1' 1 ,' ;Lf\/r~ 'HTtf l(l. 

t-: .. \gr:ru dt l,,, ¡,a,:es l.i ,irv 1c,rir;·e, -r <l, 'H, ·á 
't:irr 1 ('ü:n-1·:n e:·10 ne pa:-~r-á. le ,[11, 1_.Ifl'-- ')l' ,F' 'CF,-1 

)11-'~ re,. e:'(,:, <:ir, 

\ ,'1 )fil t,•)11 lÍt) ·01 r: ll· (, :>nw ,J lit s; la. 
¡n1-; 1< e, :n \·, ''Pn< ie1t .. l \! r1-tr,J 11··~•:,1 J.d'H 01.1t 

· r· .1h.·· ;: 1 f:E'•.t"r i'Tt, J -i i n;i~,".' ·rénJr1l's, --e' ,_:i::C'h.rür:i -~, 
iln '-' 11(, U-!hr á ,.r:._ ,-i.'u· d_, cq ,·c·1ti'¡ e: 11(•:1/):_ k 
L,., :'f .. H_ ntió·1 -rir:-• :-sl' 'Lct.r,, · > t' :1d:(: ::1~i~ r,-,__: .n,u <f~•- ' 1 

'f~:)()J1,, 1: l(;· ,l, 
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Al't. ü}l:!. ,¡ Li rE- ... -<,luti6n f:H·!'tJ 1·ci111r:,.rit1 :11 in{'ul
pc1d11, qrit·dari'.1- é,.;.;t,, i:i 1 kpE·m•m en f·l Pjl..Teicin ,le '-ll" fnrwi,_)-
1H:H. habriér:1!0.--e ,lt''•J!, :;1v~1) Ll in'-t1"1wci\):ii y p10'cJ.nd 
co11forn1e :¡ L:1.s 1.·t·gi::J- ci)l¡ iL1ne..1 pc,r h M,1L •. r1ue t 1zei ti dt-'
!llarncit'lti . 

. \rt. ,-/1:t 1~:n el ,_·1~0 de l:l J1 l'ii ¡;~r- p;:rtt· ilül ;1r:f1·11-

lo ;¡.J:+1:':')1)1'. ~! t·I in1.·1.J¡wdo 1:,) dcpPLlL•·:·t· c!1-,' lrl,r¡na:. 
-,, l'.(JJllllll~i',l::·á b ~t¡t,;ptr¡·i611 ;Í t'l :-.t:¡a••'I(\( i11rtlf·rl:,1u1 • lj;!
'':1 1JllC S 

.,.\)''. '.);).¡_ L11 ··.H-c,lució11 ,]11fr.iti,, a1~ ~ · diC'l,. -t·-

r:i 1•,.;¡i:-.rJ,lt d1· <,Tit•~r. ¿. ;i ·r:~ta1wia. Ue p :rt· ,·un,.e, l':: l.ü 
'l t1t::t \ ··P -U~'· ;,¡;·¡í ,o l. l.;;:. l(, 

t-1•' '.il c~pe:aci6:1. 
\ ,-,_ :i:1;;, f),; ¡¡} ", s, g. rd, i: t· h i:,. 11c, • ,,iií 

'. ).- ]n ¡•, -¡· .. ,, t}S l ] ¡ ' :F l(· ¡,¡ . 1r::í:- Téf-1 ir-;<,,...; 'l . 'L· . . . u 

,.\r\ ,'.'1, f1iJ:,- fa, otll'••rcia, Ji'('\·¡, , C JE' 

,¡:, ·c11 e t-·-I.:: · l-l']ll- C, i_\)~:mr-J t:1r1,;t1, 'SP :r(1.:1r( ,;J 

e' 11Pc:·é;°¡,l , ( l: ,l' " 

LIBRO QUINTO. 
, \..l'l ITl ,O F'í,ii\ILH1 1 

Ejecución de sentencias. 

'i·t ,·_.,_ .. :-,. L•:i .-,'A<'tc(•lfi;1 dt-· "' ..!1,11t, r,('1;·- 1rr1·•vc-e:1-_,. . 
·ih•'- E;ll r::'t'orl;1p11 1:11. 1•qr1·1 :f'iHJ11Lie ai l\-1:,~'r' Eje(1ltiY1J, 
~i.t'•llilD la penr.. c~,:·n,,r·:l fFr3 :--in 1·:n.ln=tr~o, 1lE-iH•r dt_·I 
niir.ister:o Pú 1,fa·o y ,l¡, los .Jn,,.,es. ¡,me,'-., r to1:1:, las ,'1-
Jigt·lJJ'ic.;~ ('QlHlni·entt·~, :i ii11 ,]r 4_ll•' 1~1- f 1 ·nt¡'n<'ias -! 1 ··a11 

'.'rC'fament,· cumplirlas, Y" g,~1ior,ami,> c,,,·(•,i ,Jp bs Au· 
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toridades administrativas, ya denunciando lOR ahuSO!' que 
aquellas ó sus subalternos cometan, apartándose de lo 
preve)1ido en las sentencias, en pro ó e11. contra de los in
dividuos que sean objeto <le ellas. 

Art. 598. Él Ministerio Público y los Jueces cum
plirán con el deber que les impone el artículo anterior, 
siempre que por queja del interesado ó de cualquiem otra 
manera, llegue á su noticia que la autoridad encargada de 
la ejecución de la sentencia se aparte de lo ordenado eu 
ella. 

Art. 599. Entiéndese por sentencia irrevocable, aque
lla contra la cual la ley no concede ningún recurso nnt1I 
los Tribunales que pueda producir su revocación en todo 
ó en parte. 

Art. 600. Pronunciada una sentencia irrevocable, la · 
Sala del Tribunal que la pronuncie, expedirá dentro de 
tres <lías dos copias formales y auténticas que se remitirán 
al Ejecutivo del ERtado, por el Presidente del mismo Tri
bunal. 

Cuando la pena impuesta fuere pecuniaria, 6 corpo
r.1 l que no exceda de once meses, la Sala ,e limitará á da1· 
aviso oficial á la Secretaría rle Gobierno, v los ,Jneces á la 
autoridad política municipal y al Alc,iidc :1e la prisión <'TI 

sn caso. 
Art. 601. El procesado tendrá derecho á que se le 

expida una copia de la sentencia. 
Art. 602. Las copias auténticas de que habla d ar

tículo 600 serán coleccionadas cuidaolosamente por la Se
cretaría de Gobierno y por la primera autoridad política 
local, á quien el Ejecutivo encargue del cumplimiento de 
la sentenci11, en sus respectivos archivos. 

Art. 603. El funcionario 6 empleado público que aF 
ejecutar una sentencia, la altere en pró ó en contra del 
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reo, incurrirá en las penas que señala el artículo 952 del 
Código Penal. 

Art. ({04. La pena de muerte siempre se ejecutará 
en público, y de día, por el Alcalde Primero ó el Jefe Po
lítico á quien el Ejecutivo encargue su cumplimiento. 

Art. 605. La pena lle muerte no se ejecutará en do
mingo ni en otro día festivo rle los designados como tale& 
por la ley, y se concederá siempre al penado un plazo que 
no pase de tres días, ni baje <le veinticuatro horas, para que 
sn le ministren los auxilios espirituales que pida, según su 
religión, y haga sn disposición testamentaria. 

A1t. 606. Para la ejecución de las demás penas, las, 
anhiridades se sujetarán á lo prevenido en el Código Pe
ual y eu los Reglamentos particulares de las prisiones. 

CAPITULO SEGü:NDO. 

Libertad preparatoria. 

A1t. 607. La gracia de libertad preparatoria se pe
dirá por escrito al Supremo Tribunal de Justicia. 

· Este mandará levantar por conducto del Juez de Le
tras de la fracc.ión donde se halle extinguiendo su conde
na el reo, una i nformnción que contenga: 

l.. Pn informe del Alcaide de la prisió11 re~pectiva, 
sobre la conducta del teo durante el tiempo ~eñalatlo en 
el artículo 72 <le! Código Penal, ,lebiéndose tener pre~en
ü,, para re11<lir ese informe, lo prevenido en la fracción I 
del artículo 95 del mismo Código. 

II. Declaración de tres testigos, por lo menos, sobre· 
los puntos á que se refiere la fracción II de dicho artículo 
95 del Código Penal. 

Art. 608. Con visfa de la información y nudienci& 

'I 

1 
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Ar1. iil l. :ii r-1 agracia<l,, faltare á las µrescripcio11es 
in,e1ias en ,m saln,-c,rndnct,1, ó por l'Ualqniern 1itra cansn 
se le reclnjern á prisión. la antoriJa,! qne l,i aprelrnmh ,!n
rá ;1viso de esto inmediatamente nl Trihnnal que otorgó l11 
libertad prepamtoria, ncornpañando todos los datos eH '1'"' 
R" haya 11poy>11lo la providt>ncia. 

Art. C.12. Ri los <latns fner,m fehacient1•, y ba:-;t1nteR 
para rf·vocar la libertad preparMoria. ln Juclarará así la 
Sala; pe]'I) si no bastaren. mandará qw· se haga la 11veri
gua,·ión judicial eorrespomlie1tte, para resolver ,·n Yista de 
ello lo que fuer~ justo. En ambns ,·asos. se nirá sunrnria
mente al Ministerio Púhlieo y ,il interesado. 

Art fl13. Cuando ,.¡ agraciado sea aeusado df• un 
uuevn delito. no r1,vocará la Sala la libertad por e;m cansa. 
sino ba,ta que el reu sea conJ,,na<lo por ,entencia r¡út· can
se ,-jeentorin, sin p,·rjuicio de qn,- este sea prirndo de su 
lil,ert,ttl, ,¡ lrnhiere méritos pam f-llo. mieutrns ,;¡- le instrn

Yf ,-l pro('0S<l l'<'Specti\'O. 
l," ant<•ridad qué prnnn1wie 1a sentencia lo particip,i

rá inmc,iliatamr-nte á la 8,da. trnnscribiénr\1,1<- la parte n-

cl)luliva de ac¡ndl«. 
.\rt. lil 1. Siempl'e qnr -e revoque la libertad prepa

ratoi-ia. ch- qu;, esté ,lisfrutando 111, reo, ,e mandará al mis
mo fü-mpo, que éBte vuelva Íl su prisión á extinguir la 
pm1e de ,u condena que s~ !f. l,abía n·tuitidc, y 8€ le rt·,'o
gerá su salvo-conducto. que inutilizado se agregará á los 
antecedentes . 

.\st. 615. De lati resolnciones en que "e coueE-da, 
n1,•gue ó l'Gvoque la libel'tad preparatorin. no se admitir:í 
1,1:1- ,·,-,i,urs" <Jlll' i>) rlt- responsabilidad. 

Arl. f\l(i. ( 'tmrnlo el término de ln libertad prepa
ra101111 expire, srn que hubic·re hahi,I,¡ ningún rnotin,para 
,¡w - s<• rcrne,m,, wu rril'Íl el agm<'il1, l.u ~ la -:ala que la otor-
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gó para que se declare qne queda él en absoluta libertad . 
. Esta_ resolución se comunicará al Ejecutivo y se dará 

testimomo de ella al interc,sado, si lo pidiere, recogiéndo
le el salvo-condncto, que "e inutilizará y se agregará á los 
antecedentes. 

"~rt. 617. El portarlor del salvo-conducto lo presen
tará siempre que sea requerido para ello por cualquier agen
te de la policía judicial, y si no lo hiciere, será castigado 
con un _mes de arresto. pero sin revocarle la libertad pre
paratoria. 

CAPJTULO TERCERO. 

Retención. 

Art. 618. Sesenta días antes de que un reo extinga 
su condena, la Dirección de la Penitenciaría ó el Jefe de 
la prisión lo comunicnrá al Tribunal. acompañando un in
forme sobre la conducta observada por el reo durante el 
último tercio de su condena, con especificación de los de
lito~ Y faltas que haya cometido, así como de IRs penas 6 
castigos que se le hayan impuesto. 

. Est: informe ;;e pasará á la Sala <¡ne huhiere dict,vlo la 
e¡ecutoria. 

Art. 619. Recibido el informe, ~e citarán al Ministro 
~iscal y al reo acompañado de un defensor qne él nombre 
o con uno de los de olicio, á una audiencia que tendrá lu
gar dentro de tres días. Las partes al ser citadas pueden 
p_romover las y~u,ebas que crean convenientes; y si lo hi
CJeren, se recibmm las que promuevan, dentro de nn tér
mino que no pase de ocho días. Si el reo no se hallare en 
el lugar donde reside el Tribunal, la audiencia se celebra
rá solo con su Defensor, y la práctica de las demás dili
gencias se eneomendará al .J11ez rlel lugar en qne aquel se 
encuentre. 

RETENC!ON. 

Art. C20. Conrlnída la prueba, se citará á una au
diencia con el término de cuarenta y ocho horas, y en ella 
se dará cuenta del expediente y se concederá la palabra, 
primero al Ministro Fiscal y después al reo ó á su Defensor, 
si estuvieren presentes, para que expongan lo que á sus 
derechos convenga; y se pronunciará el fallo dentro de 
tres días, contados desde que concluya dicha audiencia. 
Contra esta resolución no se a,lnútirá recurso. Lo mismo 
se observará en la audiencia de que hahla el artículo an

terior, si no hubiere prueba. 
Art. fi:!l. Laresoluci6n á que fe refiere el artículo 

anterior, se comunicará desde luego á h, Dirección de la 
Penitenciaría ó al Jefe de la prisión, para que ponga en 
libertad al reo el dfo en que cumpla su condena, si se de
elara que no ha lugar á la retención, ó para •1ue haga efec

tiva ésta en casúcontrario. 
Art. 622. Si concluido el tiempo de la condena, no 

se hubiere hecho saber al Director rle fa Penitenciaría ó 
Jefe de la prisión, el :fallo en que se dedaró haber lugar 
á la retención, será puesto el reo inmediatamente en li
bertad, si no estuviere encausado por otro delito ni debie

re extinguir otra pena. 
Art. G23. Si un ren reportare varias condenas con 

calidad de retención, la declaración de si es ó nó de ha
cerse efectiva la correspondiente á i:ada una de ellas, se 
hará á medida que vaya extinguiénrlolas; y cuando se de
clare que ha incurrido en alguna rete11ción, ésta se consi
derará como si fuera una nueva pena que deba sufrir des
pués de extinguidas las anteriores. 

Art. 624. Las declaraciones que haga la Sala respec
to de la retención, serán comunicadas al Gobernador del 

Estado. 

l 
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OA l'fTULO Cl' ARTO. 

De la Remisión, Reducción, y Conmutación de penas. 

Art. ()25. La remisi6n, la rednc('ión y la co1,11rnta
cióu <le pella, se concederán conforme á lo dispuesto en l,1 
ley reglamentaria del artículo li6, fmcci6n XVII de la 
Constitución del Estarlo. 

Esos recursos solo pueden intentar.se después de dic
tada la sentencia irrevocable en el proceso que los moti
va, debiendo i11terponerse, precisamente dentro de cinco 
días, contarlos des,lc la notificación <le la sentr-ncia, si se 
trata de la connmtación de la pena capital. 

Art. G26. En los casos expresados en los artfr·nlos 
174, fracción fY .Y 885 del Código Penal, nJ expedir,,. la 
ley á que se refiPre PI primero ó nl entregarse á la autnri
dad el prófugo á que alude el segúnrlo, se pondrá,'n al,s<>
luta libertwl al pr0cesado, por el Juez 6 Magistrndo ,¡ue 
conozr~'l de la causa, si aún no se hubiere dictado senten
cia irrnvocal,le, ó por la primen, antori,lad política local 
encargada de ejecutar la pena, si ya se hubiere dietado 
tal sentencia. 8i la expresada autoridad política fuere la 
que decretare la libertad, dará aYiso dr ello al Goberna
dor. 
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REHABILIT ACIOX. 

CAPI'lTLO QUINTO. 

Rehabilitación.: 

Art. 627. La rehabilitación en los derechos políti
cos de ciudadano nuevoleonés. se otorg¡rrá por la Legisla
tura del Estfülo, bajo las condiciones qne establece e~ pá
rrafo último del artículo 31:i de la Constituci6n del mismo. 

A1i. 1\28. La rehabilitación en los derechos civiles, 
6 !le familia, no procede mientras el reo esté extinguien
do nna pena que lo prive de la lihertad. 

Si exti 11gnió esta pena,• 6 no le fué impuesta, pasad.o 
,,] trrmino que señala el artículo siguiente, puede ocurrir 
r I Ct>rnlenado al Supremo Tribunal solicitando que se le 
rehahilit.e en Jos derechos de que se le privó, =ó en cuyo 
,•jc·rcicio estuviere suspe11s0,~y ,wompañará á su ocurso: 

I. El testimonio de la sentencia en que fué conde
nado irrevocablemente; 

II. Un certificado <le la autoridad correspondiente, 
que acredite que sufrió la pena priv~tiva d~ sn, libe1tad, 
qne le fne impuesta, 6 la conmutada o reducida o qt'.e ~e 
le concedió remisión ó que no se le impuso pena privati
va de libertad; 

III. Otro certificado del Alcalde primero del lugar 
en domle huLiere residido desde que comenzó á sufrir la 
inhal,ilitación 6 suspensión, y una informaci6n recibida 
con audiencin del Ministerio Público 6 del Síndico del 
Ayuntamiento en donde no haya aquel, que demuestre~ 
que el peticionario ha observado buena conducta conti
nua, des<le que comenzó á sufrir su pena, y que ha .dado 
prueba de haber contraído hábitos de órden, traba!º• Y 
de moralidad, y, muy particularmente, que ha dommado 
la pasión é inclinaci6n que le condujo al delito, 6 por lo 

,, 
1 

1.'. 

i 
! 
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menos, que ha ejecutaóo algunos hechos que muestran 

su arrepent.icniento. 
. Art.. ~2\-l. Cuando la pena impuesta al reo, haya sido 

de mhalnhtación ó de suspensión por seis años ó más, :10 

podrá set rehabilitado autes de que hnya sufri.io tres años 
de ella. · 

. Pero cuando el reo haya sido suspenso por menos de 
s~1s años, _podrá pedir su rehabilitación cuando haya su
fndo la m1tnd de su yena. 

Art. fl30. El Supremo Tribunal, llamando á la vis
ta el proceso, y con audiencia del :Ministro Fiscal, dis
pondrá que la solicitud se publique por dos meses en el 
«Periódicó Oficial», y recibirá, á petición del Fiscal ó de 
oficio, si lo creyere necesario, más amplias inform

1

al'iones 
para dejar bie.n aclarada la conducta del reo. 

Art. 631. Transcurridos los dos meses de la publiea
ció~, el Tri~unal, oyendo de nuevo al Fiscal y al peticio
nano, y temendo presente las nuevas diligencias, si algu
nas se practicaren, asentará en el expediente su opini6n 
sobre si el reo es acreedor á la gracia solicitada y remiti
rá los autos al Congreso para que éste resuelva· sobre la 

solicitud. 
Art. fl32. Al que una vez se halla concedido la reha

bilitación, nunca se le concederá de nue\'O. 
Art. fl33. En los casos de remisión forzoza, si el pe

nado hubiere fallecido antes de haber obtenido el indul
to, el cónyuge supérstite, los ascendientes ó los descen
dientes del sentenciado, podrán solicitar la rehahilitación 
~e !ª memoria del difunto, para que la sentencia no per
Jud1que su honra. Si la resolución fuere favorable, se 
publicará diez veces consecutivas en el «Periódico Oficial ¡¡ 
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DE LAS VISITAS DE CARCEL. 

CAPITULO SEXTO. 

De l.s visitas de Cá,cel. 

Art. 634. Las Autoridades judiciales tienen obliga
ción de visitar las cárceles, y á los detenidos 6 presos que 
les estén sometidos para ver el estado que aquellas guar
dan y oír todas las quejas que éstos tengan que exponer. 

Si encontraren que las cárceles no están arregladas y 
tuvieren inconveniente que deba remediarse, lo comuni
carán á la Autoridad administrativa que corresponda·. 

Cuando las q1wjas no sean sobre el esta,lo ,le la pri
sión, si fueren justificadas, se dictarán las providencias ne
cesarias para hacer cesar el mal y para que se castigue al 

que resulte responsable. 
Art. 635. Las visitas que las Autoridades judiciales 

deben hacer á las prisiones, tienen por objeto: 
l. Procurar que la tramitación <le las causas no se 

se retarde y que los procesa.dos 110 sufran indebid,unente: 
II. Cuidar: 1 C? Del buen estado de lo~ edificios 

destinados á detención ó reclusión, ta11to respecto de sus 
condiciones de segrn-i<lad, como por Jo que hacE• á la salu
búdad, distribuciones y comodidades de sus departamen
tos, compatibles con la necesidad de impedir toda eva
sión. 2? De la alimentación sana, nutritiva y suficien
te para los presos. 3'?. Del twbajo á que hayan de ser 
dedicados éstos. 4? Del trato que los presos reciban de 
los .Alcaides y demás dependientes inferiores de las cárce
les. 5? De las correcciones disciplinarias que se apli
quen á los que hayn11 cometido falta dentro de las prisio-

nes. 
Art. fl:-16. Las visitas jutlicia1eE en esta capital,· sP 

h:1rán en la forma establecida en el Reglamento interior 

1 

i 

J 
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DE LAS VISITAS DE Jl'ZGADOS. 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por el Ma
gistrado á quien corresponda en turno, ó por el que le siga, 
por falta ó imposibilidad suya, acompafiado del Fiscal, el 
Secretario de la Sala, de los Jueces de Letra, del Ramo 
Penal, el Ministerio Público y los Defensoros de oficio. 

Los Jueces de Letras fuera de la capital, practicarán 
las visitas de cárcel en las cabeceras ele fract'i6n en u1Jión 
de los Jueces Locales, haciendo notar en el lihrn respecti
vo y con ht separación debida, el nombre ó nombres de 
los acusados, el delito por qué lo estén, la fecha en qt.e ha 
dado principio la causa, la ele la última diligencia y lo 
demás conducente á dar una perfecta frlea del estado que 
guarda; concluyendo por hacer constar el estado dP las 
prisiones y las reclamaciones que hagan los presos por 
cuanto á alimentación, malos tratamientos y por otros mo
tivos. 

Estas visitas se practicarán en los demás pueblos del 
Estado por los Jueces Locales respectivos, y tanto estos 
como los de Letras, remitirán copia certificada de ellas al 
Supremo Tribunal, al fin de cada mes. 

Art. 637. Las visitiis se practicarán cada sábado, 

CAPITULO SEPTIMO. 

De las visitas de Juzgados. 

Art. 638. El Supremo Tribunal de .Justicia, podrá, 
cuando lo juzgue conveniente, inspeccionar por medio de 
uno de sus miem,bros, las causas qne se tramitan en un 
Juzgado para ver si en ellas hay retardos inuebidos ú otros 
motivos de responsabilidad, procediendo de conformi,lad 
con el acuerdo que se tome. 

TllANSl'l'ORJOS·. 

Art. G39. Los .Jueces del Ramo Penal y le~ Alc11!
des Locales, remitirán dentro de los cinco primeros ''días 
de .cada mes, uoa.noticia por.escrito al Supremo Tribunal 
de .Justicia y al Gobierno del Estado, de todos los nego
cios terminados. en el mes anterior, con expresión dl· los 
que quedan en trámite, la que contendrá.: 

J. El nombre y apellido el&! procesado; 
lI. El delito que motivó el proces ; 
III. La fecha de la incoación del procedimient,J y 

la en que se dictó el auto 6 sentencia que1o terminó; 
IV. Razón de la sentencia ó resolución qtie lo haya 

terminado, aún cuando todavía no cause ejecutoria; 
V. La fecha del auto de formal prisión y el dela.úl

tima diligencia, si el proceso está en trámite; 
VI. La enumeración de los procesos que se encuen

tren con reo en libertad bajo de fianza, cou expresión de· 
la fecha de la última diligencia qt1>i en ellos se hubit>re 
practicado y la fecha de su iniciación. 

Art. 640. Si el Tribunal encontrare, por e.;ta noti, 
cia que el despacho de los negocios· se ha reta1dado inde
bidamente, pod1á imponer al Juez, en las dos primems 
\'eces que esto suceda, una corrección disciplinaria, con• 
sigoándolo á fa tercera, para que se proceda c,mtm ál por 
morosidad habitual. 

T ranaitorioa. 

1? Los procesos iniciados antes ,le la publicnci611 de 
c:ste Código, si estuvieren en la in,,trucción, StJ sujefará11 
en su secnel1t, á las prescripciones del mismo; si-estuvie
ren en el plenario, so tramitarán conforme nl Código an- • 
tl'·ri1lr, hnsta prorn1m~it1rsf• ~t:ntt•nei:1. 
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TRANSITORIOS. 

2? La apelaci6n y ,lemá~ recnrsns interpuestos an
tes de la vigencia de este C6digo, se sustanciarán confor
me á las prescripciones del mismo, pero para admitirlos 6 

· uegarlos se observarán las disposiciones del aiítnior. 
:.1? L·>s términos pam interponer algún reeurso que 

estén corriendo en la fecha en que comience á regir este 
C6<ligo, deberán computarse conforme á In ley vigente 
cuando se interpusieron, siempre que el tiempo fuere ma
yor que el que concede este C6digo; en caso contrario, 
deberán co,npntarse conforme á él. 

4? Las sent01icias pronunciadas, que no se hayan 
notificadtJ en la fecha en que comience á regir este C6di
go, se notificarán y ejecutarán conforme á las disposicio
nes del mismo. 

5? En las fracciones judiciales donde no haya Repl'e
sentante del l\linisterio Público, hará sus ,·eces el solo ofi• 

cio <le! Juez. 
6?. Este C6digo comenzará á regir el día primero 

de Mayo del entrante año de Hll3, y desde esa fecha que
dar{ derogado el que está vigente en la actualidad. 

Lo tendrá imtendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publiear y circulará quienes corresponda. 

Dado en el sal6n de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintisiete días del mes de Diciembre de 
mil noverientos doce.-J. C. Doria, D. P.-,1. de la 
Paz &uerrn, D. S.-E. Cueva, D. S. 

Y por tanto mando se imprima, publique, circule ~· 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, :W de Febrero de Hll3. 

V. L. Villareal Lázaro de la Garza, 
Se_cretario. 
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